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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo-Primera Sesión 
de la Cámara del Senado 

(Continúa) 

A continuación intervino el honorable 
Senador Hüeck, quien manifestó deseaba 
referirse a algunos conceptos vertidos por 
la representación opositora, en contra de la 
funcionalidad de ciertos organismos esta-

tales. Aqui, dijo, mucho se ha hablado del 
IN'CEI; el INCEI es una organización crea
da exactamente para perder, para fomen
tar la iniciativa privada; es decir, para fo
mentar al agricultor, que se diversifique 
y para que el pueblo nicaragüense pueda 
consumir sus granos dentro de sus posibi
lidades económicas. De manera · que el 
INCEI, lógicamente compra caro, para ven
der barato; porque es mejor esa actitud, a 
otra de coacción que obligue a un control 
de precios, que la experiencia ha enseñado 
que nunca ha sido bueno para Nicaragua. 
Casualmente ése es uno de los defectos de 
los Partidos Social Cristianos en el mundo, 
que han querido, casi como imitando al 
comunismo, querer introducir controles del 
gobierno dentro de todas las organizacio
nes y por eso han fracasado. Referente al 
Banco Nacional, se habló de que era sub
sidiado por el Gobierno de Nicaragua; yo 
reconozco que es cierto que es subsidiado 
por el Gobierno de Nicaragua, pero ha sido 
subsidiado en beneficio del progreso del 
país; porque si el Banco Nacional no hu
biera abierto sus arcas, como las abrió pa
ra que la agricultura prosperara en Nica
ragua, siguiendo los riesgos que verdade
ramente siguió, Nicaragua no hubiera pro
gresado en la forma en que lo ha hecho 
hasta esta fecha. En cuanto a la disminu
ción en el presupuesto de Educación Pú
blica que se mencionó, yo les digo que no 
es verdad que se trate de lastimar la edu
cación nicaragüense sino más bien que se 
han quitado programas que no han tenido 
funcionalidad dentro de Nicaragua. A pe
sar de la época difícil porque se está cru
zando, el Gobierno de la República, toman
do en consideración el número de bachi
lleres que egresaban, aumentó la cuota a 
la Universidad, fuera del 2% establecido 
en la Constitución. Ahora, eso que se ha 
dicho de que la situación social en Nica
ragua es difícil, quiero hacerles ver que 
Nicaragua no erl la excepción en América 
ni en el mundo, sino que es parte de este 
mundo donde todos los países están en la 
misma situación; y a pesar de eso, ha lle
nado funciones sociales de gran trascen-
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dencia y ha resuelto problemas de la clase 
media, como las que ha desarrollado el Ins
tituto de la Vivienda. Pero es indudable 
queridos compañeros, que la política es un 
poco cruel, y no se ven las partes buenas, 
sino que tratan de resaltarse las malas, 
En cuanto al Presupuesto en Contingente, 
dijo el Senador Hüeck: El Gobierno de la 
República, lo que pretende es que se deje 
establecido que ciertos programas, que son 
de gran importancia para el progreso del 
país, estén sujetos a las entradas posibles 
que haya, cuando ya el asunto de Centro 
América sea resuelto; porque nosotros, los 
nicaragüenses, tenemos esperanzas funda
das de que el problema centroamericano ha 
de ser resuelto a la mayor brevedad posi
ble; hay grandes intereses que nos pueden 
ayudar en ese sentido y también grandes in
tereses en los programas que se han deja
do a la contingencia de esa resolución de 
problemas. No es una delegación de po
deres lo que pide el Ejecutivo sino que se 
le autorice una prudente legislación para 
estar presto a. llevar adelante el progreso 
de la República, si las condiciones centro
americanas se resuelven de modo exitoso. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Agüero, pero el honorable Señor Presiden
te le hizo notar que el asunto ya había sido 
declarado suficientemente discutido; y no 
habiendo ninguna solicitud de uso de la pa
labra de parte de los representantes que no 
habían intervenido, se procedió a la vota
ción del dictamen de mayoría y el proyec
to, en lo general, resultando aprobados por 
diez votos a favor y seis en contra. 

Manifestó el honorable Señor Presidente 
a la Cámara, que por lo avanzado de la ho
ra suspendería la sesión, mientras toma
ban un pequeño refrigerio. 

Pidió la palabra· el honorable Senador 
Raskosky, exponiendo, que antes de suspen
der la sesión, deseaba sugerir que al discu
tirse el articulado y contenido del proyec
to de Presupuesto, se adoptara el mismo 
sistema de años anteriores, de hacerlo por 
capítulos. 

Le repuso el honorable Señor Presidente 
que así se haría. 

60.-Se suspendió la sesión. 
7o.-Se reanudó la sesión, bajo igual 

PRESIDENCIA y CONCURRENCIA, sien
do las cuatro y quince minutos de la tar
de de la misma fecha. ' 

Conforme anunciara el honorable Señor 
Presidente, se inició la discusión en lo par
ticular del articulado del proyecto, siendo 
leídos, sometidos a discusión y aprobados 
sin ninguna objeción, los Artos. lo. y 2o. 
del proyecto. El artículo 3o., que se refie
re a la distribución de los egresos, que as
cendían a la suma de~ 686.218,105.00 en-, 

tre las diferentes dependencias guberna
mentales, asignaciones para el servicio de 
la Deuda Pública y Distribución de Ren
tas con destino específico para el año de 
1970, se acordó discutirlo por ramos. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Secretaría de la .Presidencia 

Contrato Entre el Gobierno y 
Compañía Siemens Sobre Cable d'~ 
Enlace y Ondas Portadoras y Demás 

Accesorios de ''Las Mercedes" 
"N! 255 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley, 

A cu e r da: 
Primero: Autorizase al Señor Ministro de 

Defensa, General de Brigada, G. N., Julio C. 
Morales, y al Señor Director General de Coniu· 
nicaciones Teniente coronel G. N. Florencio 
Mendoza G., para que suscriban en nombre del 
Gobierno de Nicaragua, el COntrato del Cable 
de Enlace y Ondas Portadoras y demás ac· 
cesorios de Las Mercedes, con la Compafifa 
Siemens de Munich, Alemania, o la persona 
que ellos deleguen, hasta por la suma de TRES· 
CIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CIN · 
CUENTA Y DOS DOLARES (US$311,952.00l, el 
cual debe ajustarse a las bases de las Espe
cificaciones Técnicas de la Licitación del 10 de 
Enero de 1969. 

Segundo: El presente Acuerdo sirve de sufi· 
ciente credencial para suscribir los documen
tos. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, veintidós de Abril de mil no· 
vecientos setenta. - A. SOMOZA, Presidente de 
la República. - El Secretario de la Presidencia 
do la República, Luis Valle Olivares. 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Apruébanse Reformas a Estatutos 
de Asociación de la Cuesta 

Country Club 
Reg. 2330 - RJF 403519 - es lso.oo 
COmp. 68.00 

"N! 701 

El Preside¡ite de la República, 
De conformidad con el Decreto Legislativo 

N! 1061, de 15 de Marzo de 196S;publkado en 
"La Gaceta", Diario Oficial N! 65, del mismo 
mes y año, que concede Personalidad Juridica 
a la Asociación de La cuesta COuntry Club, 
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Acuerda: 
Unico.-Aprobar las siguientes reformas a los 

Estatutos de la mencionada Entidad, que lite· 
ralmente dicen: 
La Asamblea General en uso de sus facultades, 

A cu e r da: 
Hacer las siguientes reformas a los Estatu· 

tos de esta Asociación, cuyos artículos en su 
parte conducente se leerán así: 

"Arto. 7-A.-Las cuotas periódicas o de man• 
tenimiento serán fijadas por Ja Asamblea Ge· 
neral o en su defecto por la Junta Directiva. 
La cuota mensual de mantenimiento deberá 
satisfacerse dentro de los primeros quince días 
del mes a que corresponda. Serán suspendidos 
en sus derechos sociales los que se retrasen 
en el pago de dos cuotas mensuales o de sus 
deudas con el Club y se les tendrá de hecho 
definitivamente separados del Club por no pa· 
gar tres mensualidades, salvo que fuere socio 
accionista, en cuyo caso se irá cargando el re· 
zago de su adeudo a la cuenta de su acción, 
quedando siempre en suspenso mientras no can· 
cele la deuda. Una vez consumido el valor ~ 
la acción, quedará del Club y anulado el titulo 
de su acción, la cual pasará a ser propiedad 
del Club. Las socias accionistas, cuyos mari· 
dos sean también socios accionistas que pagan 
cuota mensual no pagarán dicha cuota. 

El Club, no tiene obligación de mandar a 
cobrar ni vales, ni cuotas, ya que este servicio 
lo presta únicamente para conveniencia de los so· 
cios. El socio que haya sido suspendido en sus 
derechos sociales por falta de pago, no que· 
dará automáticamebte reintegrado al cancelar 
su cuenta sino que lo será por medio de acta 
de Junta Directiva la cual será comunicada al 
socio para que pueda gozar de sus dert:chos 
sociales. Los socios suspendidos por cualquier 
causa deberán seguir pagando la cuota men· 
sual". 

"Arto. 10.-Son causas de suspensión del so· 
cio: 

a )-Retraso prolongado en el pago de sus 
cuotas y cuotas periódicas, Conforme se 
indica en el Arto. 7-A; 

b) Conducta incorrecta que no presente ca· 
rácter de gravedad suficiente para la ex· 
clusión; y 

c) Las causas de exclusión cuando a juicio 
del Comité de Admisión y Exclusión no 
presente carácter de gravedad suficiente 
para ameritar la exclusión." 

"Arto. 11.-Son causas de exclusión del socio: 
a) Conducta contraria a los intereses del 

Club; 
b) Retraso prolongado y habitual en el pa· 

go de sus cuotas y cuotas periódicas, 
conforme se indica en el Arto. 7·.1; 

c> Conducta incorrecta que ponga en peli· 
gro la integridad física o la vida de los 
socios; y 

d) Conducta incorrecta o escandalosa en su 
vida privada". 

"Arto. 36.-Sin perjuicio de los poderes Es-· 
peciales que la Junta Directiva confiera, ten
drá la representación judicial o extrajudicial 
de la Asociación el Presidente de la Junta Di
rectiva, con poderes de un Mandatario Gene
ral de Administración. El Presidente tendrá ade
más las facultades especiales siguientes: Acu
sar criminalmente cualquier delito o falta y 
conferir a nombre de la Asociación, poderes 
generales o especiales para asuntos judiciales, 
administrativos o de otra índole. Por falta de 
inhabilidad del Presidente, temporal o absolu
ta, corresponderán las misma~ facultades a 
quien haga sus veces". 

"Arto. 39.-Las Asambleas Generales o Extra· 
ordinarias tendrán lugar siempre que lo crea 
conveniente la Junta Directiva o lo pidan por 
escrito Ciento·veinte Accionistas por lo mPnos" 

"Arto. 40.-Para celebrar las sesiones de la 
Asamblea General, la Directiva o el Presiden· 
te en su caso, por medio del Secretario, ha
rán previa citación con señalamiento de lugar, 
dia y hora con veinte dias de anticipación, por 
lo menos. El quórum se formará con cualquier 
número de socios que asistan". (parte final 
suprimida). 

"Arto. 42.-En toda sesión de la Junta Gene
ral de Accionistas, será necesario para que ha· 
ya resolución o acuerdo, en todo caso, el voto 
conforme de la mayoría absoluta de los votos 
de los socios presentes cuyas acciones estén de
bidamente anotadas a nombre de ellos en el 
Registro de Acciones". 

"Arto. 41-A-No obstante lo establecido en el 
Arto 41, la citación, informes administrativos 
y estados financieros serán enviados a cada 
socio accionista a sn dirección regjslrada con 
un minimo de ocho días de antid¡;ación a la 
fecha de la Asamblea". 

"Arto. 44.-Suprimido". 
"Arto. 48-A-El Balance General y Estados 

de Resultado deberán ser presentados a la 
Asamblea acompañado de dictamen de una fir· 
ma de Contadores Públicos Autorizados". 

"Arto. 41.-Las citaciones se har&n por me
dio de un minimo de ocho publicaciones en los 
periódicos de mayor circulación de la capital. 
En la convocatoria para las Asambleas Genera
les se hará un resumen del asunto o asuntos 
que motiven la reunión". 

No habiendo más que tratar el Presidente 
declara terminada la sesión. Leída que fue la 
presente acta, se aprueba, ratifica y firmamos 
todos. - Andrés Pérez, Presidente. - J. C. Her
nández, Vice-Preside.pte; J. R. Castillo, Tesore- i 
ro. - Julio C. Fonseca, Vocal. - Paco Orte
·ga, ler. Suplente. - G. Cuadra, 2do. Suplen· 
te. - A. Ruiz, Secretario". 

Es conforme con su original, con el que ha 
sido debidamente cotejado y a solicitud del 
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Presidente se libra la presente en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a los veintisiete 
días del mes de Enero de mil novecientos se
tenta." A. Ruiz M., Secretario". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., 23 de abril de 1970. - A. SOMOZA. 
El Ministro de la Gobernación, M. Buitrago 
Aja". 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Reconócense a Embajadores del 
neino de Bélgica y de la República 

del Uruguay 
Acuerdo N? 274 

"En vista de las Cartas Credenciales expedi
das por el Reino de Bélgica, a los seis dias del 
mes de Febrero de mil novecientos setenta, a 
favor del Señor Victor Nijs, corr el carácter de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
dicho reino en Nicaragua, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Reconocer al Excelentisimo Señor 
Victor Nijs, en carácter de Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario del Reino de 
Bélgica en Nicaragua. · 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Civiles 
y Militares de la República, guarden y hagan 
guardar todas las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarquia corresponden. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los di~i.;;iote días del mes de Abril de 
mil noveciento<, setenta. - A. SOMOZA, Presi
dente de la República. - Lorenzo nu~rrero, Mi
nistro de Relaciones Exteriores'. 

Acuerdo N? 275 
"En vista de las Cartas Credencialas expedidas 

por el Gobierno de la República Oriental del Uru
guay a los dieciséis dias del mes de Marzo de mil 
novecientos setenta, a favor del Señor Manuel 
Solsona Flores, con el carácter de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de dicho Go
bierno en Nicaragua. 

El Presidente de la República, 
A cu e r d a: 

Primero: Reconocer al Excelentísimo Señor 
Manuel Solsona Flores, en carácter de Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario del Go
bierno de la República Oriental del Untguay en 
Nicaragtia. 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Civiles 
y :Militares de la República, guarden y hagan 
guardar todas las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarquia corresponden. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N ., a los diecisiete días del mes de Abril de 
mil novecientos setenta. - A. SOMOZA. Presi
dente de la República. - Lorenzo Gu~rrero, Mi
nistro de Relaciones Exteriores". 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Certificación de Otorgamiento a 
N eptune Gold Mining Company 

Concesión de Explotación 
de Minerales 

Reg. 2353 - R/F 487929 - 1$: 520.00 
ARNOLDO RAMIREZ EVA, 

Ministro de Economia, l'.ndustria y Comercio, 
e E R T 1 F 1 e A: 

Que en el Tomo Segundo, páginas ciento cua
renta y cuatro a ciento cuarenta y ocho del 
Libro de Decretos, Acuerdos y Resoluciones, 
dictados en asuntos relacionados con la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas Na
turales, se encuentra el Decreto que literalmen
te dice: 

"Decreto N! 68-DRN 
El Presidente de la República, 

Visto el expediente instruido por la Dirección 
General de Riquezas Naturales, con base en la 
solicitud que le fue presentada a las once y 
quince minutos de la mañana del día treinta 
de septiembre de mil novecientos sesenta y sie
te, por el señor James R. Stringham, mayor de 
edad, casado, Ingeniero en Minas y del domi
cilio del pueblo de Bonaru:a, Departamento de 
Zelaya, en su carácter de mandatario compe
tente de la "Neptune Gold Mining Company", 
sociedad organizada, constituida y existente de 
ccnformidad con las Leyes del Estado de De
la ware, Estados Unidos de América, para que 
se le otorgue a su representada una concesión 
de corto plazo para explotar minerales de oro, 
cobre, plata, azufre, níquel, plomo, zinc, calcio 
y otros minerales, sobre un árPa denominada 
"Deseada", de 20 kilómetros cuadradoi::, loca-
11;::.ada en el Departamento de Zelaya y rlPlimi
tl>.da en la siguiente manera: Se parte de un pun
to "A", que es un monumento blanco con ast.a, 
colocado en la parte sur del cerro. llamado 
Neptune y ubicado exactamente en la intersec
ción de las coordenadas siguientes: latitud Nor
te 14? 01' 51.768" y longitud Oeste 84~ 35' 31.209". 
Del punto "A" ya descrito, a una distancia de 
10 kilómetros al oeste y a un kilómetro al sur 
se llega al punto "1" de la concesión. Del pun
to N? 1, a una distancia de 4 kilómetros al Eur 
franco se llega al punto N? 2; del punto N! 2. 
a una distancia de 5 kilómetros al oeste franco 
se llega al punto N! 3; del punto N! 3, a una 
distancia de 4 kilómetros al norte franco se 
llega al punto N~ 4; del punto N~ 4, a una dis
tancia de 5 kilómetros al este franco se llega 
al punto N? 1, o punto de origen, que es la 
esquina noreste de la concesión solicitada. 

Considerando: 
Primero: Que la solicitud ftie presentada an· 

te la Oficina competente, en la forma y con los 
requisitos de ley, habiéndose observado en su 
tramitación todos los preceptos legales. 
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Segundo: Que para beneficio de la economía 
nacional es de necesidad el establecimiento de 
empresas destinadas ;,. la explotación de mine
rales, que cuenten con capacidad técnica y PCO· 
nómica suficientes para garantizar el éxito de 
sus operaciones. 

Tercero: Que la solicit.ante dispone de las 
capacidades técnicas y económicas necesarias 
para emprender y llevar a cabo los trabajos 
de explotación propuestos. 

Cuarto: Que la peticionaria ha demostrado 
la existencia de yacimirntos económicamente 
explotables dentro de la zona sollcttada. 

Por Tant'>: 
De conformidad con lo expuesto y lo esta

blecido en el Arto. 88 de la Constitución Po
litica y de acuerdo con la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y la Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas y Canteras, · 

Decreta: 
Primero: Otorgar a la firma "Neptune Gold 

Mining Company", una concesión de Explota
ción de minerales de oro, cobre, plata, azufre, 
níquel, plomo, zinc y calcio, por el término de 
diez años, sobre un área o zona dtmominada 
"Deseada", de una extensión de veinte kilóme
tros cuadrados, localizada en el D'lpartamento 
de Zelaya, con los detalles de ubicación y me
dida que constan en la solicitud respectiva y 
relacionados en el presente Decreto. 

Segundo: Esta concesión otorga a la solici
tante, los privilegios establecidos en la Ley Ge
neral sobre Explotación de las Riquezas Natu
rales (Decreto Legislativo N? 316, sancionado el 
20 de Marzo de 1958) y en la Ley Especial so
bre Exploración y Explotación de Minas y 
Canteras (Decreto Legislativo W 1067, sancio
nado el 20 de Marzo de 1965) publicadas res
pectivamente en "La Gaceta", Diario Oficial, 
en el N! 83 del 17 de Abril de 1958, y en los 
Nos. 69, 70, 71, 72 y 74, correspondientes a los 
días 24, 25, 26, 27 y 30 de Marzo de 1965 y le 
impone las obligaciones contenidas en esas 
mismas leyes. · 

Tercero: De conformidad con el Arto. 72 de 
la Ley General sobre Explotación de las Rique
zas Naturales y los Artos. 119, 120, 121 y 122 
de la Ley Especial sobre Exploración y Explo
tación de Minas y Canteras, proceda la firma 
"Neptune Gold Mining Company", a coni;Utuir 
un Depósito de Garantía por la cantidad de se
tenta mil córdobas ( ~ 70,000.00) y a pagar un 
impuesto de otorgamiento por la suma de ca
torce mil córdobas (~ 14,000.00), dentro del 
término de treinta días contados a partir de la 
fecha de notificación de este Decreto, bajo los 
apercibimientos legales si no cumple. 

Cuarto: La concesionaria deberá negociar 
en el Banco Central de Nicaragua, todas las di
visas y valores que necesitare vender para pro
veerse de moneda nacionnl. 

Quinto: Queda obligada la "Nepwne Gold 
Mining Company" a res1;>etar los derechC1s que 
con anterioridad a este Decrnto hayan sido 
otorgados y que en la actualidad se encuentren 
vigentes. 

Sexto: Este Decreto comenzará a regir a 
partir de la fecha en que se libre el Título co
rrespondiente. Notifíquese, inscríbase y publf
quese en su oportunidad en "La Gaceta", Dia
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial,· Managua, D. N ., 
a los veintiséis clias del mes de enero de mil 
novecientos sesenta y ocho. - "Año de la Efi
ciencia Agricola y Ganadera". - (!) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - (f) Ar
noldo Ramírez Eva, Ministro de Economía, In
dustria y Comercio". 

Asimismo CERTIFICA: el escrito de acepta
ción y la Resolución que a la letra dicen: 

"Señor Director General de Riquezas Natura
les: Yo, Salvador .Castillo, mayor de edad, viudo, 
abogado y de este domicilio, en mi carácter de· 
mandatario competente de la Neptune Gold 
Mining Company, a Ud. expongo: Me ha si
do notificado el Decreto N~ 08-DRN de 26 de 
Enero pasado, en el cual se le otorga a la re
ferida Compañia una concesión para la explo
tación de minerales, llamada "DESEADA". Por 
el presente, y siempre en nombre de la Nep
tune, manifiesto a Ud. la aceptación de mi re
presentada a la forma, extensión y linderos en 
que le ha sido extendida la dicha concesión. 
Presentará este escrito el señor Fernando Me
dina h. - Managua, D. N., veintiuno de febre· 
ro de mil novecientos sesenta y ocho. Salva
dor Castillo. Presentado ante esta Dirección 
General de Riquezas Naturales a las once y 
diez minutos de la mañana del día veintidós 
de Febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 
(f) ING. PABLO MARTINEZ NAVAS, Director 
General de Riquezas Naturales". 

"RESOLUCION N! 157-DRN 
-

Ministerio de Economía, Industria y Comer-
cio. Managua, D. N·:, dieciocho de Marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho. Las ocho y trein
ta minutos de la mañana. 

Habiendo manifestado a este Ministerio el 
Doctor Salvador Castillo, en su carácter de 
mandatario competente de la firma "Neptune 
Gold Mining Company", la aceptación del De
creto Ejecutivo N! 68-DRN, de fecha 26 de 
Enero de 1968, por el cual se otorga a su re
presentada una Concesión de Explotación de 
minerales, sobre un área de 20 kilómetros cua· 
drados, denominada "Deseada", localizada en el 
Departamento de Zelaya; y habiendo constitui
do el interesado un ~pósito de Garantía por 
la cantidad de setenta mil córdobas ....... . 
(lf 70,000.00) y pagado ei impuesto ·de otorga .. 
miento por la suma d~ catorce mil córdobas 
( ~ 14,000.00), se autoriza a la finna "Neptune 
Gold Mining Company" para que inicie sus 
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dperaciones de explotac!ón. Líbrese certifica· 
ción del referido Decreto, de la aceptación del 
mismo y de esta Resolución para guarda de 
sus derechos. -(f) ARNOLDO RAM:IREZ EVA, 
Ministro de Economía, Industria y Comercio". 

Y a solicitud del Doctor Salvador Castillo, se 
extiende la presente certificación, que consti
tuye el titulo original de la Concesión de Ex
plotación .de minerales otorgada, cuyo plazo 
deberá contarse a partir de esta !'.echa, firma· 
da, rubricada y sellada con el Sello del 11.linis
terio de Economía, en cada uno de sus folios, 
en la ciudad de Managua, D. N., a las diez y 
treinta minutos .je la mañana del día veintiocho 
de marzo de Mil novecientos sesenta y ocho. 
Se hace constar que se 9.gregan y cancelan tim
bres fiscales por valor de quinientos córdobas 
de conformidad con la_ Ley. 

ING. ARNOLDO RAMIREZ EVA, 
Ministro de Economía, Industria y Comercio. 

ING. PABLO MARTINEZ NAVAS, 
Director General de Riquezas Naturales. 

Debidamente inscrito el documento que an
tecede, bajo el número 16 (XVI), folios del 115 
al 118 inclusive del Tomo 1~. Libro Especial de 
Inscripciones de Concesiones para Explo:ación 
de Riquezas Naturales que custodia esta ofici
na, Diario 1300, folio 57, Tomo 54. 

Bluefields, diecinueve de Abril de mil nove
cientos sesenta y ocho. 

ROLANDO V AOO SABALLOS, 
Registrador Público de la Propiedad Inmuehle 

del Depto. de Zelaya. 
Inscrito bajo "el N~ 68-DRN, Asiento N~ 1, 

folios del 45 al 48 del Tomo I del Libro de De
rechos y Concesiones Mineras del Registro' Cen· 
tral de Concesiones de Riquezas Naturales. 

Managua, D. N., veintinueve de Abril de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

ING. PABLO MARTINEZ NAVAS, 
Director General. de Riquezas Naturale~. 

Traspaso de Decreto de Protección 
Industrial a Favor de Valladares 

· Compañía Limitada 
Reg. 2375 - R/F 487985 - 4: 180.00 

RESOLUCION N~ 316-DI 

Ministerio de Economía, Industria y Comer
cio. Managua, Distrito Nacional, dieciséis de 
Abril de mil novecientos setenta. Las doce de 
la mañana. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la se· 

ñora LILLIAM VALLADARES DE OROZCO, en 
su carácter de representante de la Empresa 
clasificada "M. A. VALLADARES HNO. LTDA.", 
para que, de conformidad con la Ley de Pro· 
tección y Estimulo al Desarrollo Industrial, se 

apruebe el Traspaso total que efectuará su ro· 
presentada a la Compañía "VALLADARES COM· 
PA:tll'IA LIMITADA", representada por el señor 
Valmore Valladares, de todos los privilegios, 
derechos, franquicias y obligaciones correspon· 
dientes a la línea de producción de: Artículos 
farmacéuticos o químicos, que fueron otorga
dos por Decreto N~ 58 del dieciséis de Enero 
de mil novt!cientos sesenta y tres. y publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial N' 45 del veinti· 
dós de Febrero del mismo año. 

Segundo: La comunicr.ción dei tres de Abril 
de mil novecientos setenta, por la cual el Mí· 
nisterio de Economía, Industria y Comercio, au
torizó a la señora LILLIAM: VALLADARES DE 
OROZCO, representante de la Empresa clasi· 
ficada "M. A. VALLADARES HNO. LTDy, para 
que efectúe el traspaso en referencia. 

Tercero: La Escritura Pública N~ 42, auto· 
rizada en esta ciudad de Managua, Distrito Na· 
cional, por el Notario Doct.o:- Julio C. Espinoza 
Flores, de las 'once y quince minutos de la ma
ñana del día once de Abni de mil no>'ecientos 
setenta, en la cual la señora LILC..IAM VALLA· 
DARES DE OROZCO,· a nombre de "M. A. VA· 
LLADARES HNO. LTDA." cede total y en for· 
ma permanente las franquicias, derechos, pri· 
vilegios y obligaciones otorgadas por el enume
rado Decreto N~ 58, a la Compañía "VALLA· 
DARES COMPAÑIA LIM¡TADA", en lo que se 
refiere a la producción de artículos farmacéu· 
ticos o químicos, y en la que también consta 
la ampliación del traspaso aludido por parte de 
ésta y l:l n~unción por parte de esta última 
de las obllgncmnes señ!!.lsde.s en el Capitulo 1 V 
da la citada Ley, y de toda otra que de dicho 
Decreto se derive. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 30 de la Ley de 

Protección y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
Resuelve: 

Primero: Téngase a In Compañia "VALLA
DARES COMPAÑIA LIMITADA", como benefi· 
ciaría del Decreto mencionado en Visto Prime
ro y de esta Resolución, en 1o que se refiere a 
la linea de producción de artículos farmacéu· 
ticos o quimicos. 

Segundo: Queda sujeta la Compafüa "VA· 
LLADARES COMPAÑIA LIMITADA", n todas 
las obligaciones que le impone el Capítulo IV 
de la citada Ley. 

Tercero: Publíquese, por cuenta de la bene
ficiaria, esta Resolución en "La Gaceta", Dia· 
rio Oficial para los fines de Ley. 

DANIEL TAPIA MERCADO, 
Ministro de Economía, Industria y Comercio, 

Í>or la Ley. 

Ante mi: 
O. GUADAMUZ, 

Oficial Mayor del Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio. 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1130 - R/F 458531 - Valor CS: 45.00 

E. R. Squibb & Sons Inc., mediante apoderado 
solicita registro marca: 

"FLAMINON" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

de marzo mil novecientos setenta. - Manuel Cas
tillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, Se. 
cretario. 

3 3 

Reg·. No. 1131 - R/F 458532 - Valor es 45.00 
Roche International Ltd., mediante apoderado 

solicita registro marcas: 
"ANOLUDIN" ''EV AR" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

de marzo mil novecientos setenta. - Manuel Cas
tillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, Se. 
cretario. 

3 3 

Reg. No. 1132 - R/F 458533 - Valor es 4:S.OO 
N. V. Organon, mediante apoderado solicita re

gistro marca: 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 

"EXLUTON'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 
de marzo mil novecientos setenta. - Manuel Cas
tillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, Se
eretario. 

3 3 

Reg. No. 1133 -. R/F 458534 - Valor CS: 45.00 
Phillips Petroleum Company, mediante apode. 

rado solicita registro marcas: 
"SOLPRENE" "MARLEX" "PHILPRENE" 

Para: Clase l. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tiocho de febrero de ,mil novecientos setenta. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vl
llanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1137 - R/F 458539 - Valor CS: 90.00 
Ardath Tobacco Company Llmited, mediante 

apoderado solicita registro marca: 

STATE EXPRESS 
~ 

Para: Clase 20. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, diez 

marzo mil novecientos setenta. - Manuel Casti
llo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 1134 - R/F 458535 - Valor ($: 45.00 
Yardley & Company Llmlted, mediante apode

rado solicita registro marca: 
"YARDLEY STRATA LIPIDS" 

Para: Clase 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

de marzo mil novecientos setenta. - Manuel Cas. 
tillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, Se
cretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1136 - R/F 4585a7 - Valor es: 45.00 
Behringwerke Aktiengesellschaft, mediante apo

rado solicita registro marca: 
''TETANOGAMMA'' 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, veln. 

tlclnco febrero mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario. -

3 3 

Reg. No. 1138 - R/F 458523 - Valor CS: 90.00 
Capitol Records Inc., mediante apoderado so

licita registro marca: 

Para: Clase 39. 
Opónganse. 

@ 
Capitel 

Registro Propiedad Industrial. Managua, veín
tlocho de febrero mil novecientos setenta. - Ma.. 
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - José Villa.. 
nueva, Secretario. 

3 s 

Reg. No. 1135 - R/F 458536 - Valor ($: 45.00 
The Huntlngton Creek Corporatlon, mediante 

apoderado solicita registro marca: 
"LEROUX" 

Para: Clase 52. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tiocho febrero mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, 
Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1139 - R/F 458522 - Valor CS: 90.00 
Olympia Werke A. G., mediante apoderado so-· 

licita registro marcas: 
"OLYMPIA" ; y 

Para: Clase 14. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, diea 

de marzo mil novecientos setenta. - Manuel Cas. 
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tillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva¡ 
Secretario. 3 8 

Reg. No. 1140 - R/F 458538 - Valor ($! 90.00 
Weyerhaeuser Company, solicita registro Pa

tentes Invenciones: 
"MAQUINA Y PROCEDIMIENTO PARA 

F ABRICACION DE CAJAS-4201" 
"APARATO APLICADOR DE ADHESIVOS 
PARA MAQUINAS CONFORMADORAS DE 

CAJAS-4225" 
Opónganse. 
Registro de Propiedad IndustriaL Managua, 

siete enero mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquln, Registrador. - José A. Villanue· 
va G;, Secretarlo. 

3 3 

teg. No. 1151 - R/F 459300 - Valor es 45.00 
Cerveceria El Aguila, S. A., mediante apoderado, 

solicita registro Marcas: 
"AGUILA ESPECIAL", "AGUil..ITA" 

Para: Clase 51. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

dieciocho marzo mil novecientos setenta. - Ma. 
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - José Villa. 
nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1153 - R/F 459220 - Valor ($! 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, median· 

te apoderado, solicita registro Marcas:. 
"BUEN HOGAR", "DEL HOGAR" 

Para: Clases 4, 6, 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ca. 

torce marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarqufn, Registrador. - José Villanue
va, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1154 - R/F 459219 - Valor .; 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, median· 

te apoderado, solicita registro Marca: 
''BOLICILINDRO'' 

Para: Clases 4, 6. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

catorce marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Villanue
va G., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1155 - R/F 459218 - Valor .; 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, median

te apoderado, solicita registro Marca: 
"ASTROLUZ" 

Para: Clases 12, 24. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad IndustriaL Managua, 

catorce marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador; - José A. Villanue
va G., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1156 - R/F 459217 - Valor .; 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, median· 

te apoderado solicita registro Marcas: 
''AMAZE", ''SUPREMIO'', ''SUPERIOR" 

Para: Clases 4, 6. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ca. 

torce marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Villa. 
nueva G., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1157 - R/F 459216 - Valor .; 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, median

te apoderado, solicita registro Marca 
"MARA VILLA' 

Para: Clases 4, 6. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

catorce marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquln, Registrador. - José A. Villanue. 
va G., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1158 - R/F 459215 - Valor es 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, median

te apoderado, solicita registro Marca: 
"CLARA LUZ" 

Para: Clases 12, 24. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

catorce marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Villa· 
nueva G., Secretario. 
¡. ' 3 3 

Reg .. No. 1160 - RfF 459213 - Valor .; 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, median

te apoderado, solicita registro Marca: 
"UN I C 0" 

Para: Clases 4, 6, 49. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

catorce marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
CasWlo Jarquin, Registrador. - José A. Villa· 
nueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1161 - R/F 459212 - Valor 4: 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, median

te apoderado, solicita registro Marca: 
"PANCHITA" 

Para: Clase 49. 
Opónganse. 
Registro de la Pr.opiedad Industrial. Managua, 

catorce marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Villa
nueva G., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1169 - R/F 459735 - Valor (J: 90.00 
Jel Sert Americas Incorporated, mediante apo

derado solicita registro: 
"FLA-VOR-ICE" 

Para: Clase 49. , • Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. :Managua, die. 

cisiete, marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva. 
G., Secretario. 

3 3 
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Reg. No. 1162 - R/F 459211 - Valor 4: 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, median· 

te apoderado, solicita registro Marca: 
"BEST FOODS..MEJORES ALIMENTOS" 

Paral Clase 49. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

catorce marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José Vlllanueva, 
Secretario. · 3 3 

Reg. 2172 - R/F 478410 - es 45.00 
Laboratorios Rarpe, Sociedad Anónima, soli· 

cita registro: 
DESAFIAN-FATIGON 

·ciase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, on· 

ce abril mil novecientos setenta. - Manuel Caa· 
tillo Jarqufn, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. 2181 - B/U 479018 - es 45.00 
Frank W. Horner Limited, mediante Apode· 

rado solicita: 
"0 V O L" 

Para: Clase .9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Sfis 

abril mil novecientos setenta. - Manuel Cas
tillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. 2182 - B/U 479017 - es45.00 
Industrias Nabisco Cristal, S. A., mediante 

Apoderado solicita registro: 
"KREM DEDITOS", y "BARQUILLOS" 

Para: Clase 49. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, abril 

mil novecientos setenta. - Manuel Castillo Jar· 
quin, Registrador. - José Villanueva, Secreta-
rio. · 

3 2 

Reg. 2008 - '.R/F 466064 - es 90.00 
Daniel Prego & Compañia Limitada, median

te Apoderado, solicita registro: marcas: 
"SANIT", "CARABEL", "NEBLI", "ALCOTAN", 

"REGIS", "LINCE", "GAVIOTA", "DIANA", 
"3 CORONAS", "CANARIO". 

Para: Clase 6. 
bpónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

dos abril mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarqufn, Registrador. - José A. Villa· 
nueva G., Secretario. 

3 3 

Reg. 2027 R/F 466100 es 45.00 
Elizabeth Arden Sales Corporation, mediante 
Apoderado, solicita registro marcas: 
"EYEWRITER", "SEAQUA"; "DIRECTIONALE", 

Para: Clase 7. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

siete marzo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Villa· 
nueva, Secretarlo. 

8 8 

Reg. 2033 - B/U 466763 - es 45.00 
Cipan Compañia Industrial Productora de An

tibióticos, Portugal, solicita registro: 

C 1 P A X 
Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, tres 

abril mil novecientos setenta. - Manuel Castillo 
Jarqufn, Registrador. - José Villanueva, Secre
tario. 

3 3 

Reg. 2034 - B/U 466761 - es 45.00 
Farbenfabriken Bayer Aktiengesellschaft, Ale

mania, solicita registro marca: 

BAYMIX 
Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

abril mil novecientos setenta. - Manuel Castillo 
Jarquin Registrador. - José Villanueva, Secre
tario. 

3 3 

Venta de Patentes 
Reg. No. 2354 - R/F 488082 - Valor es 30.00 

Tor.Istg Stell Corporatlon, ofrece venta dere.. 
chos Patente Nos. 
970 "BARRA DE ARMADURA PARA 

HORMIGON" 
971 "BARRA DE ARMADURA PARA 

TRABAJO DE HORMIGON" 
Managua, abril catorce mil novecientos setenta. 

- Ricardo Martinez Morice. 
2 2 

Reg. No. 2355 - R/F 488083 - Valor C$: 30.00 
Aktiebologet Tudor, ofrece venta derechos Pa. 

tente No. 
1.110 "PROCEDIMIENTO PARA LA 

PRODUCCION DE UNA PLACA 
MICROPODEROSA Y LA PLACA 
OBTENIDA POR DICHO 
PROCEDIMIENTO". 

Managt1a, abril catorce, mil novecientos se
tenta. :...- Ricardo Martinez Morice. 

2 2 

Reg. No. 2356 - R/F 488084 ...:_ Valor es 90.00 
Farbenfabriken Bayer Aktlengesellschaft, ofre. 

ce venta derechos Patentes Nos. 
708 "MEDIOS PARA LA LUCHA CONTRA 

LAS PLAGAS Y PROCEDIMIENTO 
PARA SU PREP ARACION" , 

770 "UN NUEVO MEDIO INSECTICIDA 
PARA SU PREPARACION" 

809 "UN METODO DE DESHOJAR 
PLANTAS" 

949 "NUEVOS PROPILEN0-1..2) BIS-DITIO· 
CARBAMATO" 

960 "AGENTES HERBICIDAS" 
1041 "COMPOSICIONES INSECTICIDAS_ Y 

ACARICIDAS Y PROCEDIMIENTO PARA 
PREPARACION DE LAS SUBSTANCIAS 
ACTIVAS, DE LAS MISMAS" 

1042 "PRODUCTOS PARA COMBATIR 
SELECTIVAMENTE MALEZAS 
O YUYOS" 

Managua, abril catorce mil novecientos setenta.. 
- Ricardo Martinez Morice. 

2 2 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 2337 - R/F 487743 - C$: 90.00 

cuatro tarde trece mayo año en curso, rema
taráse al martillo Local este Juzgado: i~. DE:recho 
de Placa Taxi N~ 762 y ~, Derecho Placa Taxi 
N~ 777. 

Ejecuta: Juan Hernández Sequeira. 
Ejecutado: José Fidel Solano Molina. 
Dado Juzgado Segundo Distrito Civil. Mana

gua, veintiuno de abril dti mil novecientos se
tenta. Las cuatro y media de la tarde. Entre 
lineas: Local este Juzgado. - Vale. R. Duar
te M., Juez ~ Distrito de lo Civil de Ma
nagua. - R. Chamorro M., Srio. 

3 2 

Reg. No. 2374 - R/F 462248 - Valor es 135.00 
Once maftana cinco mayo próximo subastaráse 

finca "El Robledal" Sitio San Francisco, jurisdic. 
ción Pueblo Nuevo, de cincuenta manzanas: Nor
te, camino real que conduce de Pueblo Nuevo a 
Limay; Sur, propiedad de José Coronado y Car. 
melo Al!aro; Oriente, Llano abierto y propiedad 
de Teodosio Rodriguez; y Occidente, propiedad de 
Francisco López Rodriguez. 

Base: Veintinueve mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Banco Nicaragüense, a· Yolanda He. 

rrera de López y Francisco López Rodriguez. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintiuno abril 

mil novecientos setenta. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2371 - R/F 488099 - Valor es 9.00 
Cuatro tarde, seis mayo corriente, subastaráse 

Juzgado 20. Trabajo dos rótulos fluorecentes, ca· 
mión blanco, techo zinc, mal estado. 
Ejecuta~ Roberto Blanco. 
Ejecutada: Lacayo Bergin Cia. Ltda. 
Dado en el Juzgado 2o. del Trabajo. Managua, 

veintiuno de abril de mil novecientos setenta. 
- Dr. Manuel Antonio Sánchez Sanders, Juez. -
G. A. Vega P., Srio. 

3 2 

Reg. No. 2369 - R/F 488275 - Valor C$: 135.00 
Cinco la tarde, ocho mayo corriente afio, su. 

bastaráse finca urbana situada en Reparto "Fá. 
tima", ciudad de León, lote ochentiuno del Plano, 
con casa, linda: Occidente, calle, bloque "F"; 
Oriente, bloque "E"; Norte, lote ochentidós; Sur, 
lote ochenta. Inscrito número veintiséis mil sei3-
cientos ochentitrés, Tomo trescientos cincuenta. 
Registro Público de León. 

Ejecuta: Banco La Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Manuela Fomos de Castellón y Ra. 

miro Castellón. 
Base: Setentitrés mil trescientos cincuentldós 

córdobas y ochentiún centavos. 
Local: Este Juzgado. 
Dado Juzgado Segundo Civil de Distrito, a L'ls 

cinco la tarde del veintiuno abril, mil novecientos 
setenta. - Ricardo Duarte, Moneada, Juez Se
gundo Civil de Distrito. 

3 2 

Reg. No. 2365 - R/F 488265 - Valor es 90.00 
Once mafl.ana ocho mayo próximo subastaráse 

urbana barrio Zamora 300 Vs2. No. 28.641, tomo 

431, folio 36, asiento So. Registro Managua. Con
tiene casa. 

Ejecuta: Banco Vivienda a Rodolfo Navarro y 
otros. 

Base: cg: 22,065.85. 
Posturas contado. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, die. 

ciete abril mil novecientos setenta. - I. Palma. 
- F. Castillo F., Srio. 3 2 

Reg. No. 2361 - R/F 415549 - Valor es 45.00 
Mayo dieciséis, cuatro tarde1 venderáse públi

ca subasta, traller regular estado. A valúo, no
vecientos córdobas. 

Ejecuta: Juana Pastora Hemández, a Alcides 
González Corea. 

Juzgado Local Civil. El Viejo, .abril dieciséis, 
mil novecientos setenta. - Nohemy de Rodriguez, 
Srta. 

3 2 

Reg. No. 2373 - R/F 474625 - Valor es 90.00 
Once mafl.ana cinco mayo, año corriente, local 

este Juzgado, subastaránse martillo, siguientes 
semovientes: setenta y cinco vacas paridas, dife. 
rentes colores, edades y condiciones, todas con 
sus temeros; tres vacas horras y dos vaqulllas 
de vientre. 

Ejecuta: Doctor Salvador Roa a Erasmo Mon.. 
to ya. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, vein

tiuno abril mil novecientos setenta. - G. Vargas 
C. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 2 

Reg. 2319 - R/F 467847 - es 90.00 
Once mañana martes cinco de mayo corrien

te año, local Despacho venderáse pública su
basta casa y solar Barrio San Lorenzo esta ciu
dad, lindante: Oriente, calle enmedlo, José 
Abraham Villanueva; Poniente, Abelino Ocaña; 
Norte, Amanda de Núfiez; Sur, Sucesión Fran
cisco Cano. 

Ejecutante: Dolores de Rivas. 
Ejecutado: Juana de Cano. 
Base remate: cuatro mil novecientos sesenta 

córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, abril ca

torce, mil novecientos setenta. - Carlos Alber
to López, Secretario. 

3 3 

Reg. 2326 - R/F 467869 - es 90.00 
Once mañana sábado dos de mayo corrien

te año, local Despacho venderáse pública su
basta casa y solar situados ciudad El Viejo, 
lindante: Oriente, calle enmedio, Mariana Ce
lis; Poniente, Mfriam de González; Norte, Vi· 
centa Guerrero; Sur, calle enmedio, Jesús Sa
lazar. 

Ejecutante: Abraham Rojas. 
Ejecutado: Juan Bautista Guerrero. 
Base remate: Tres mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, abril ca

torce, mil novecientoS' setenta. - Carlos Alber· 
to López, Secretario. 

3 3 

Reg. 2330 - R/F 486899 - ~ 225.00 
Once mañana, lunes once mayo corriente, su

bastaránse este Despacho bienes urbanos ubi• 
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cados esta ciudad, prolon. Rep. Santa Bárba· 
ra. 1?) Bloque letra "K", siete mil cuatrocien
tas sesentidós varas cuadradas diez centésimas, 
lindante: Norte, calle en medio, bloque "J"; 
Sur, Bloque letra "L"; Este, Avenida en medio, 
Bloque letra "O"; Oeste, José Dolores ~arela. 
2?) Bloque letra "K", mil novecientas cmcuen
tidós varas cuadradas noventicinco centésimas, 
lindante: Norte, calle en medio, Bloque "K"; 
Sur, camino a Masaya y lote terreno núm~ro 
ochenta del Distrito Nacional; Este, Averuda 
en medio, bloque "P"; Oeste, José Dolores Gar
cía. 

Ejecuta: Financiadora Nacional, S. A., en Li
quidación, a Solórzano y Saborío, Cía. Ltda. 

Base: Cuarentisiete mil ciento cuarenticinco 
córdobas, cuarenta centavos. 

· Dado J~gado Primero· Civil Distrito, Mam:.
gua, D. N., diecisiete abril mil novecientos se
tenta. - I. Palma Martínez, Juez 1? Civil Dis
trito. - L. Duarte, Secretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. 2015 - R/F 381722 - Cf 45.00 

Jesús Zárate Guzmán, solicita Supletorio u!'
bano, Nagarote, lindante: Oriente, Mercedes 
Velásquez; Poniente, calle, VE;Jnancio Montoya; 
Norte, Mercedes Pérez; Sur, calle, Mercedes 
Mercado. _, 

Opónganse. _ 
Juzgado Local Nagarote, catorce Enero mil 

novecientos setenta. -Antonio Rueda, Juez. -
3 3 

Reg. 2016 - R/F 381724 - <$:45.00 
Hipólito Pérez López, solicita Titulo rústica To
la. Manzana y media, limitada: Norte, Poníente, 
carretera; Oriente, José Pérez; Sur, Juan He· 
rrera. 

Opónganse, 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, cuatro febrero 

r mil novecientos setenta. - Moisés S. Cole, Srio. 
3 3 

Reg. 2017 - R/F 381923 - (f45.00· 
Gregorio Bustos Aguilar, solicita Título ur· 

bana Belén, limitada: Oriente, María Carranza; 
Poniente, Sur, calles; Norte, Pola de Jiménez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil· Distrito. Rivas, quince eriero 

mil novecientos setenta. - Moisés S. Cole, Srio. 
3 3 

Reg. 2018 - R/F 409604 - <$: 45.00 
Concepción Bermúdez solicita Supletorio, Ba· 

rrio Aguacate. Tres manzanas más o menos. 
Oriente y Sur, Sinforoso Palacios; Poníente, 
Santiago Bermúdez; Norte, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Local Diriamba, veintitrés febrero 

mil novecientos setenta. - Pedro J. Pérez. -Pe-
dro Medina. 3 3 

Reg. 2019 - R/F 409605 - ($: 45.00 
Silvestre Hernández solicita Supletorio urba· 

no Diriamba, barrio La Bolsa. Oriente, terreno 
munícipal; Poniente, Cementerio; Norte, Luis 
Hernández; Sur, Luis González. · 

Opónganse. 
Juzgado Local Diriamba, decisiete febrero mil 

novecientos setenta. - Pedro J. Pérez. - Pe
dro Molina. 

3 3 

Reg. 2020 - R/F 409607 - ($: 45.00 
Francisco Vado solicita Supletorio en barrio 

Aguacate. Oriente, Poniente y Sur, calle; Norte, 
Estanislao Vado. Cincuenta varas en cuadro. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Diriamba, cuatro de marzo. 

mil novecientos setenta. - Pedro J. Pérez. -
Pedro Molina, Srio. 

3 3 

Reg. 2028 - R/F 409607 - C$: 45.00 
Francisco Bermúdez, solicita Supletorio pre· 

dio en Buenavista. Norte, camino; Sur, Simón 
Parrales; Oriente, Teodbra Bermúdez; Poniente, 
Alvaro Espinoza. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriamb~, veintitrés fe· 

brero mil novecientos setenta. - Pedro Pérez.
Pedro Molina, Secretario. · 

3 3 

Re. 2029 - R/F 409608 - Cf 45.00 
Antonío López,. solocita Supletorio predio en 

Buenavista. Norte, Francisco Bermúdez; Sur, 
Simón Parrales; Oriente, Antonio López; Po
niente, Alvaro Espinoza. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Diriamba, veintitrés fe• 

brero mil novecientos setenta. - Pedro Pérez. -
Pedro Molina, Secretario. 

3 3 

Reg. 2031 - R/F 284223 - «$: 45.00 
Pedro Martínez, solicita Supletorio urbano. 

Linda: Sur, Genoveva Mercado; Norte, Catari· 
no Martinez; Poniente, Inocente López; y Orien· 
te, Emilio Martínez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriomo, febrero vein· 

ticinco, mil novecientos setenta. - Manuel Aya• 
la h., Srio. 

3 3 

Reg. 2032 - R/F 284232 - Cf 45.00 
Manuel Sequeira solicita Supletorio rural. Lin· 

da: Norte, María Pérez; Sur, Camilo Espinoza; 
Oriente, Manuel Sequeira; y Poniente, Guiller· 
mo Sequeira. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriomo, once marzo 

de mil novecientos setenta. - Manuel Ayala h., 
Secretario. 

3 3 

Reg. 2010 - R/F 410063 - «$: 45.00 
María Rodríguez Gutiérrez, solicita Supletorio 

urbano San Gregorio. Oriente, Santos Pérez; 
Poniente, Eulogio Gutiérrez; Norte, Juan Na
varrete; Sur, Calle. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, veinte febre

ro mil novecientos setenta. - Pedro Molina M., 
Sri o. ,.. 

3 3 

Reg. 2188 - R/F 424445 - lf 45.00 
Leocadio Ortiz Valerio~ solicita Supletorio es

ta jurisdicción, un cuarto manzana cabida; 
Oriente, Cristóbal Ruiz; Poniente, Cristóbal 
Cerda; Norte, Dionisio Jorge; Sur, Justiniano 
Calero. - . 

Oponerse. 
Juzgado La Concepción, veinte febrero seten

ta. - Rubén Gómez S., Srio. 
3 2 
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Reg. 2189 - B/U 438672 - Cf 45.00 
Anselmo Gutiérrez pide Titulo inmue

ble Quilalf. Norte, Pedro Joaquín Molina; 
Sur, Tomás Duarte; Oriente, carretera; Occiden
te, Tomás Duarte. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, ocho abril mil no

vecientos setenta. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Reg. 2190 - B/U 438602 - IS 45.00 
Ramona Salgado, pide Título Supletorio ur

bano Ocotal. Norte y Oriente, solicitante; Sur, 
Estela Vilchez; Occidente, carretera construc
ción. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, 

mil novecientos- setenta. -
nado. - Rey Zúniga, Srio. 

diecinueve marzo 
Tomás R. Maldo

a 2 

Reg. 2191 - B/U 438149 - Cf 90.00 
José Nieves González Pozo, pide Titulo in

muebles Jalapa: Lote dos manzanas: Norte, 
carretera Ocotal-Jalapa; Sur, Manuel Salgado; 
Oriente, Occidente, Felipe López. Hay casa. 
Lote de dos manzanas: Norte, Felipe Ló· 
pez; Sur, Domingo Pozo; Oriente, mediando ca
mino, Paula Acuña. Lote tres manzanas: Nor
te, Sur, Manuel Salgado; Oriente, Heriberto 
García; Occidente, solicitante. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciséis marzo mil 

novecientos setenta. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
s 2 

Reg. 2192 - B/U 375250 - IS 90.00 
Héctor Pineda Rivas solicita Titulo Supleto· 

rio finca cien manzanas, Comarca El Almen
dro, Morrito, lindante: Norte, Félix Sevilla; 
Sur, Héctor Pineda Rivas; Este, Ramón García; y 
Oeste, Benjamin Carmona. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito San Carlos, trece marza mil 

novecientos setenta .. - Manuel Castrillo Gá
mez. - Ronaldo Montiel, Srio. 

3 2 

Reg. 2193 - B/U 375249 - CS: 90.00 
Héctor Pineda Rivas solicita Titulo Supleto

rio finca cien manzanas 'Comarca El Almen
dro, Morrito, lindante: Norte, Santos Orooco; 
Sur, Pascual Rivas y Francisco Jarquín; Es
te, Héctor y Edgard Pineda; y Oeste, Olegario 
Sevilla. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, cuatro marro 

mil novecientos setenta. - Manuel Castrillo 
Gámez. - Ronaldo Montiel, Srio. 

3 2 

Reg. 2194 - B/U 375248 - Cf 90.00 
Carlos Pineda Rivas solicita Titulo Supleto

rio finca cien manzanas Comarca El Almendro, 
Morrito, lindante: Norte, Antonio Pérez y Ra· 
món García; Sur y Poniente, ·Benjamín Carmo
na y Rosendo García; y Oriente, Carmelo Valle. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, veinticuatro 

febrero mil novecientos setenta. - Manuel Cas, 
trillo Gámez . - Ronaldo Montiel, Srio. 

3 2 

Reg. 2195 - B/U 375251 - Cf 90.00 
Casta Luna viuda de Gudiel solicita Titulo 

Supletorio finca "La Loma", veinticinco man .. 

zanas El Almendro, lindante: Norte, Benigno 
Diaz; Sur, Río Tepenaguazapa; Este, Margarita 
Luna; y Oeste, El Cementerio. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, treintiuno 

marzo mil novecientos setenta. - Manuel Cas· 
trillo Gámez. - Ronaldo Montiel, Srio. 

s 2 

Reg. 2196 - B/U 456168 - Cf 45.00 
Amalia Pascua Acevedo solicita Título urba

na, ciudad. Oriente, Salvador :&amendi; Ponien
te, Socorro Aburto; Norte, Domingo Chavarrfa; · 
Sur, Teresa Flores. · 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, ocho abril mil 

novecientos setenta. - Carlos Martfnez. 
3 2 

Reg. 2163 - B/U 454384 - CS: 90.00 
Sotera Jarquín Ramfrez, solicita Titulo Su• 

pletorio, solar urbano Zaragoza, lindante: 
Oriente, Silvia Argilello, mediando calle; Sur, 
el solicitante; Poniente, Rosario Bermúdez; 
Norte, "La Providencia", mediando calle. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. t.eón, ocho abril mil 

novecientos setenta. - José B. Madrfz, Srio. 
3 2 
~; 

Reg. 2158 - B/U 461814 - CS: 45.00 
Víctor Jarquín, solicita Supletorio cuarenta 

manzanas Sitio Regadlo. Norte, Occidente, Cons
tantino Moneada; Sur, Felipe Olivas; Oriente, 
Carmen Jarquín. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelf, diez abril mil 

novecientos setenta. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero, Srio. 

3 2 

Reg. 2157 - B/U 446114 - Cf 45.00 
Juana Dávila solicita Supletorio solar, lin

dante: Oriente, Angel Gutiérrez; Occidente, 
Emiliano Moreno; Norte, Maria; Sur, Leandro 
Garcia. 

Opónganse. 
Juzgado Local Ciudad Trinidad, nueve abril 

mil novecientos setenta. - G. Espinoza, Srio. 
3 2 

Reg. 2154 - B/U 424009 - es: 45.00 
Desiderio Gómez, solicita Supletorio urbana. 

Oriente, Honorato López; Poniente, Josefa Ma· 
canche; Norte, Gustavo Pérez; Sur, Antonio 
Gaitán. 

Oposición término ley. 
Juzgado Civil Niquinohomo, abril tres mil 

novecientos setenta. - Héctor Zambrana .:.._Al
berto Carballo. 

3 2 

Reg. No. 2202 - R/F 461851 - Valor e;: 45.00 
. Vicente Rodriguez, solicita supletorio, vein. 

t1ocho manzanas, Sitio San Antonio Jarnaill· 
Norte, Jesús Rodríguez; Sur, Maria Castmo; 
Oriente, Baltaza.r Mejla,; Occidente, Vicente Ro
driguez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Estell, diez abril mil novecien. 

tos setenta. - Amado Arauz. - Arnulfo Gutlé. 
rrez. 

3 2 
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Reg. No. 2201 - RfF 461850 - Valor CS: 45.00 
Vicente Rodriguez, solicita supletorio veintiocho 

manzanas, Sitio San Antonio Jarnaill; Norte, Ni· 
colá.s López; Sur, Occidente, Jesús Palacios; 
Oriente, Vicente Rodriguez. 

Opóngase. 
Juzgado Local. Estell, diez abril mil novecien· 

tos setenta. - Amado Arauz. - Arnulfo Gutié· 
rrez, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2205 - R/F 345461 - Valor CS: 45.00 
Manuel Barrera, solicita supletorio rústico Mo.. 

yogalpa, linda: Oriente, Reinaldo Cruz; Ponien. 
te, Dora Cruz; Norte, Edgard Holman; Sur, Car. 
los Barrera. 

Opónganse. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Moyogalpa 

treinta marzo, mil novecientos setenta. Car. 
men A. Guillén, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2214 - R/F 429044 - Valor CS: 45.00 
Daniel Toval, solicita supletorio cuarenta man. 

zanas El Jicarito, Telica: Oriente, Carmen Mon· 
toya; Poniente, Pedro Toval; Norte, Modesto 
Duarte; Sur, Carmen Montoya. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León tres abril, mil no

vecientos setenta. - Benito Madriz, Secretario. 
. 3 2 

Reg. No. 2215 - R/F 416915 - Valor CS: 45.00 
Hipólito Zúnlga solicita supletorio rústico, 

Danta, cincuenta manzanas, lindante: Norte, Je
sús Moreno; Este, Ignacio García; Sur, Roque 
Alvarez; Oeste, Lagos. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Somotillo, dos abril mil 

novecientos setenta. - Wigberto Pastora. -
Sérbulo Reyes, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2220 - R/F 467680 - Valor CS: 45.00 
Nicolás Linares Maradiaga, solicita supletorio 

urbano Somotmo, lindante: Norte, Félix Prado; 
Sur, Ricardo Medina; Oriente, Evelia Rodriguez; 
Poniente, Maria Garcia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil '.Distrito. Chinandega, abril diez, 

mil novecientos setenta. - Concepción de RO
driguez, Sria. • 

3 2 

Reg. No. 2221 - R/F 467701 - Valor CS: 45.00 
Genaro Martinez Guzmán, solicita supletorio 

Corinto, lindante: Norte, Agustin Carvajal; Sur, 
Julio Hemández; Este, Hortensia Bonilla; Oes. 
te, Unea férrea. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, abril diez, 

mil novecientos setenta. - Concepción de Rodri. 
guez, Sria. 

3 2 

Reg. No. 2222 - R/F 467679 - Valor CS: 45.00 
Matilde de Centeno, solicita supletorio esta ciu. 

dad, lindante: Norte, Carmen Valleclllo; Sur, 
Luis Pereira; Oriente, Mercedes Valleclllo; Po. 
niente, Francisco Romero. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, abril diez, 

mil novecientos setenta. - Concepción de Ro
driguez, Srta. 

3 2 

Reg. No. 2219 - R/F 438729 - Valor CS: 45.00 
Natalia Jarquin de Roa, pide titulo urbano Ja

lapa: Norte, Amoldo Gulllén; Sur, Abraham Or. 
tez; Oriente, Coronado López; Occidente, Laura 
y Emllia Cerna. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, once abril mil nove

cientos setenta. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

Reg. No. 2211 - R/F 416916 - Valor CS: 45.00 
Maximina Casco solicita supletorio, urbano So. 

motillo, lindante: Norte, Josefa Morales; Este, 
Paula Torres; Sur, Emilla Tábora; Oeste, Anto.. 
nio Varela. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Somotillo tres abril mil 

novecientos setenta. Wigberto Pastora O. -
Sérbulo Reyes, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2203 - R/F 375322 - Valor CS: 90.00 
Guillermo Cano Parajón, solicita titulo suple. 

torio predio rústico, linderos: Norte, Luis Jar. 
qt in, Sur, Rio San Juan; Este, Diega Salazar; 
0:-ste, Hacienda Santa Fe. Municipio San Carlos. 

Opónganse. 
Juzgado Unico de Distrito. San Carlos, Rio 

Sr:n Juan. - Ronaldo Montiel, Srio. 
3 2 

R~g. No. 2359 - R/F 442529 - Valor CS: 45.00 
Fellpa Cano, solicita supletorio rústico, comar. 

CP Barranca: Oriente, Dora Diaz; Poniente, ca· 
n !lera enmedio, Aura Granera; Sur, Elsa Vega; 
N •rte. Ismania Medrano. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, uno abril mil 

n: ·.reclentos setenta. - A. Morgan Pérez, Srio. 
3 l 

R g. No. 2360 - R/F 455082 - Valor CS: 45.00 
Catalina Carrion solicita supletorio treintiocho 

p· r cuarenta varas Costa Sur Nagarote: Sur, Her. 
n:-'n Medal; Oriente, Norte, Napoleón Miranda; 
P niente, Octavio Valladares. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, quince abril mil 

n .vecientos setenta. - Benito Madriz, Secreta. 

3 1 

R~. No. 2364 - R/F 460512 - Valor ~ 90.00 
Eva Leonor Sánchez de Suárez, solicita titulo 

s 1pletorio, urbana 33 varas de frente, igual fon· 
d~. Casa tablas y tejas: Norte y Oeste, calles; 
Fste, Jesús Luna; Sur, Manuel Matus. Frente 
Rastro Público. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veintidós abril 

mil novecientos setenta. - Leónidas Sánchez, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 2366 - R/F 410374 - Valor CS: 45.00 
Inés González solicita supletorio rústico tres 

manzanas, barrio Limón: Oriente, Femando Bri. 
ceflo; Norte, Marcial Sandino; Poniente, Sur, Se· 
bastián Cru211 

Opónganse. 
Juzgado Local Diriamba quince abril, mil no. 

vecientos setenta. - Pedro J. Pérez. - Pedro Mo.. 
Una, Srlo. 

3 1 
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Reg. No. 2367 - R/F 410373 - Valor 1f 45.00 
José Maria Romero, solicita supletorio; tres 

cuartos manzanas, limitado: Oriente, camino; 
Poniente, Gumercinda Núfl.ez; Norte, callejón; Sur, 
Pablo Núfl.ez. 

Opónganse. 
Diriamba, dieciséis abril mil novecientos seten

ta. - Pedro J. Pérez. - Pedro Molina, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 2372 - R/F 397952 - Valor Cf 45.00 
Máximo Maradiaga, solicita supletorio tres man. 

zanas, San Lucas: Oriente, Antonio Miranda; 
Occidente, Pedro Jiménez; Norte, Pantaleón Pé· 
rez; Sur, Pastora Cárcamo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto. Veinte abril mil nove

cientos setenta. - Osear Blanco. - Efraim Es
pinoza, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2378 - R/F 375261 - Valor C$: 90.00 
José Santos Granja Jirón solicita titulo suple. 

torio finca urbana esta ciudad, limitada: Norte, el 
Incei, nueve varas y fracción; Sur, Maria Terán y 
otro, cuarentiuna varas; Este, el Incei, treinticua. 
tro varas y fracción; y Oeste, Carlos y Fernando 
Gross Solórzano, cuarenticinco varas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. .Stm Carlos, uno abril mil no

vecientos setenta. - Manuel Castrillo Gámez. -
Ronaldo Montiel, Srio. 

3 1 

Reg. No. 207 - R/F 284183 -- Valor e; 45.00 
Anita Morales, solicita supletorio urbano: Nor. 

te, calle tmmedio, Suc. Manuel Morales; Sur, Lui
sa Vargas; Oriente, Francisco Talavera; Poniente, 
Josefa Morales. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil, Nandaime dos marzo mil 

novecientos setenta. - Luis . Guillermo Bonilla, 
Sri o. • 

3 1 

Reg. No. 208 - R/F 284184 - Valor lf 45.00 
Alejandro Montealto, solicita supletorio, finca 

rústica: Oriente, Julia Morales; Poniente, Maria 
de Arais; Norte, Isabel Arias; y Sur, Luis Mar. 
quez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, ~andaime dos marzo mil 

novecientos setenta. - Luis Guillermo Bonilla C., 
Sri o. 

3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. 2302 - R/F 454895 - ~ 90.00 

Julia Parajón de Bustamante solicita arrien
do terreno ejidal, ubicado Comarca "Jicarito", 
Telica y el que mide como tres manzanas de 
extensión. Linderos: Oriente, Esteban Espino
za; Poniente, Adilia Chávez; Norte, Ramiro Sa
casa Herdocia y Sur, camino de por medio, Lo-
renzo Bustamante. · 

Interesados opónganse. 
Dado Alcaldía Municipal, Telica, catorce de 

abril de mil novecientos setenta. - Egberto 
Chévez Flores, Alcalde Municipal de Tehca. 

3 2 

Ventas de Terrenos Ejidales 
Reg. 2282 - R/F 485814 - lf 90.00 

Carlos Antonio Malina, mayor de edad, casa-

do, Ingeniero y de este domicilio, solicita ven
ta terreno ejidal, sito Comarca de Nejapa, diez 
manzanas de extensión lindando: Norte, Máxi
mo Cruz; Sur, Felipe Cruz; Este, Marcial Nar
váez y Oeste: Sucesión de Angel Caligaris. 

Opónganse quien tenga derecho. 
Dado Distrito Nacional, ocho de abril de mil 

novecientos setenta. - Arturo Cruz Porras, Mi
nistro del Distrito Nacional. - Gustavo Man
zanares E., Secretario del Distrito Nacional. 

3 2 

Reg. 2164 - R/F 478296 -:- ~ 180.00 
Samuel Genia Amaya, mayor de edad, casa

do, General de Brigada, Guardia Nacional y de 
este domicilio, solicita venta finca terreno eji· · 
dal situada al Sureste de esta ciudad, Comar
ca de Esquipulas, con una extensi\)n superficial 
de más de catorce manzanas y linda: Oriente, 
finca de Zacarías Pérez, hoy de la Sucesión del 
mismo señor Pérez; Poniente, finca que hoy 
pertenece a Fernando Mendoza; Norte, finca de 
Alejo Sotelo, Guillermo Pérez y de la Testamen
taría de Zacarías Pérez; y Sur, finca de Julio 
Urbina. 

Opóngase quien. tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Distrito Nacional, once de Abril ·de mil no
vecientos setenta. - Art. Cruz P., Ministro del 
Distrito Nacional. - Gustavo Manzanares E., 
Secretario del Distrito Nacional. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 2327 - R/F 438795 - ~ 15.00 

Cairo Saravia Duarte, Ocotal, solicita 
declaratoria herederos unión hermanos y 
madre, todos bienes, derechos, acciones de
jó su padre Domingo Saravia. 

Bienes : Ocotal. 
Opónga.nse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, catorce abril 

. mil novecientos setenta. - Reynaldo Zú-
niga, Srio. 

1 

Reg. No. 2329 - R/F 442460 - ~ 15.00 
Guillermo Perl\Udi Mendoza solicita de

cláresele heredero ab-intestato su madre 
Justa Mendoza de Pernudi, bienes, dere
chos, acciones. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, seis 

abril mil novecientos setenta. - A. Mor
gan Pérez, Secretario. 

1 

Reg. No. 2351 - R/F 487748 - ~ 30.00 
Cora Luther viuda de Marín, solicita 

nombre sus menores hijos: Ana Patricia, 
José Rodolfo, Yolapda Auxiliadora, todos 
Marín Luther, decfáreseles a éstos, here
deros: bienes, derechos; acciones dejados 
por su padre: José Rodolfo Marín, sin per
juicio cuarta conyugal. 

Opónganse. 
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Juzgado Civil Distrito. Granada, dieci
siete abril mil novecientos setenta. - An
tonio Morgan Pérez, Srio. 

1 

Reg. 2368 - R/F 424475 - Cf 30.00 

Felipe de Jesús Cerda Calero, solicita declá· 
resele heredero junto con hermanos Asunción 
Néstor, Justo, Petrona, todos Canda Calero, fa
llecida representada por hijos Gabriel, Pilar, 
Cerda Canda, María Ursulina Canda Calero, re
presentada por hijos Emilio Canda; de su 
düunta hermana Modestana Canda Calero. 

. Oponerse ocho días. 
Juzgado Distrito Masatepe, veinte abril seten

ta. - Rubén G6mez S., Srio. 

Reg. 2363 - R/F 467918 - ~ 45.00 

Maritza Callejas de Arcia unión Ricardo Ca
llejas Chamorro solicitan se les declare here
deros todos los bienes, derechos y acciones que 
al morir dejó su padre don Juan Callejas Re
yes. Bienes consisten: a) un solar urbano es
quinado en esta ciudad, lindante: Norte, Suce
~ores Baltazar Obregón; Sur, calle enmedio, 
Juan Prieto; Oriente, Ana Mendoza, Poniente, 
Baltazar Obregón, calle en medio. b) Un solar 
urbano situado barrio Guadalupe esta ciudad, 
legado por doña Margarita López de Flores 
Baca. 

Interesados opñnganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, abril 

quince, mil novecientos setenta. Carlos Al-
berto López, SE!cretario: 

1 

Reg. 2362 - R/F 455081 - Cf 15.00 

Yina de Arana, solicita decláresele heredera 
bienes, derechos, a~ciones dejara Eduardo Ara-
na Bermúdez. ·. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte abril mil 

novecientos setenta. - Benito Madri:r., Secre
tari.o 

1 

Reg. 2377 - R/F 455214 - Cf 15.00 

Hipólito Mar,tmez Pulido y Hnos., solicitan de
cláreseles her~deros bienes, derechos, acciones 
dejara Pascasio Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintidós abril 

mil novecientos setenta. - Benito Madriz, Se-
cretario. 

1 

Reg. 2358 - R/F 442528 - Cf 15.00 

Adolfo Arana Espinoza, como Apoderado An
gela Pastora Cruz, solicita decláresele ésta, he-

redera bienes, derechos, acciones dejados su 
hija: Elida Cruz. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, uno abril 
mil novecientos setenta. - A. Morgan Pérez, 
Srio. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 128 

1 

Por primera vez, cito y emplazo al pro
c&ado ARMANDO MARTINEZ CENTE
NO, de generales ignoradas, para que den
tro del término de quince. días, comparez
ca al local de este Juzgado a defender.se en 
la causa criminal que se le sigue por 
el delito de Asesinato cometido en la 
penona de BONIF ACIO CASTRO GAR
CIA, de cuarenta y seis años de edad, ca-
3J.do, agricultor y de este domicilio, bajo 
apercibimiento de elevar la causa a ple- . 
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. Se recuerda a las autoridades, 
la obligación que tienen de capturar a di
cho delincuente y a los particulares, la 
obligación que tienen de denunciar el lu
g'.il.' donde se oculte. Dado en el Juzgado 
de Distrito de lo Criminal de Matagalpa, 
a los tres días del mes de Abril de mil 
n'>vecientos setenta. Angela Rizo C., 
Elha Mejía Z., Sría. 

· Es conforme con su original. Mata
galpa, tres de Abril de mil novecientos 
setenta. - Elba Mejía Z., Sría. Juzgado 
de Distrito de lo Criminal de Matagalpa. 

1 

Reg. 129· 
Por segunda vez, cítese y emplázase a 

bs procesados Ramón, Alejandro y Eddy 
o Ledy Rodríguez Rivas de calidades ig
noradas al primero como autor y a los 
ctros dos como coautores del delito de 
A~esinato en la persona de Abel Marota 
Pérez, quien fue mayor de edad, soltero, 
Jornalero y de este domicilio, para que 
en el término de ley, concurran a este des
pacho a defenderse en la causa que se les 
sigue por el mencionado delito, bajo los 
rp3rcibimientos de ~ometer la causa al 
conocimiento del Tribunal de Jurados. 

Se suplica a las autoridades capturar a 
los mencionados delincuentes y a los civi
les la de denunciar el lugar donde se ocul
ten. 

Dado en el Juzgado Segundo de Distri
to del Crimen' de Managua, a los cuatro 
días del mes de abril de mil novecientos 
setenta. - Adnlfo García :8SQuivel, Juez 
2o. de Distrito del Crimen de Managua. 

1 
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